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Otras Noticias

El CECOVA solicita la catalogación de los puestos d e trabajo de
Enfermería de Salud Mental
Coincidiendo con la celebración del Día Mundial de la Salud Mental, el Consejo de Enfermería de la Com unidad
Valenciana, CECOVA, ha solicitado a la Consejería d e Sanidad la catalogación de los puestos de trabajo  de
Enfermería de Salud Mental con el consiguiente reco nocimiento laboral, así como también la convocatori a de
plazas específicas de esta especialidad enfermera.
 

Según el CECOVA, que cita datos de la propia Consejería de Sanidad, un total de 260
profesionales de Enfermería desarrollan su trabajo en las 180 unidades de la red
sanitaria pública de la Comunidad Valenciana, destinadas a atender este tipo de
patologías. Sin embargo, no efectúa la catalogación de estos puestos de trabajo de
Enfermería de Salud Mental con el consiguiente reconocimiento laboral, y tampoco lleva
a cabo convocatorias de plazas específicas de esta especialidad enfermera.
 
Al respecto, las organizaciones colegiales de Enfermería lamentaron que la Consejería
de Sanidad obvie año tras año la convocatoria de pruebas, bolsas de trabajo y ofertas
de empleo público específicas y diferenciadas para la categoría profesional de
Enfermería de Salud Mental, "a pesar de que la Unidad Docente de Salud Mental ha formado a un total de 125 profesionales
de Enfermería especializados en Salud Mental desde su puesta en marcha en 1999". Por ello, reclaman que "no se dilapide
la formación adquirida" por las enfermeras de Salud Mental formadas en la Unidad Docente de la Comunidad Valenciana.
 
Convocatoria imprescindible
 
El presidente del CECOVA, José Antonio Ávila Olivares, asegura que la convocatoria de plazas específicas de Enfermería
de Salud Mental es "imprescindible para garantizar la calidad asistencial y desarrollar con garantías de éxito" los programas
psicoterapéuticos en las Unidades de Salud Mental de la Comunidad Valenciana. Ávila Olivares considera que las
enfermeras especialistas "pueden aportar sus conocimientos y experiencia para la implantación de los programas para el
abordaje del trastorno mental grave y común, de atención domiciliaria, programas de atención a los cuidadores de personas
con trastorno mental grave y de coordinación con los centros de Atención Primaria".
 
Ávila Olivares recuerda que otras comunidades autónomas como la Región de Murcia, Galicia o Aragón, entre otras, "sí
convocan pruebas específicas y diferenciadas de las de enfermera generalista para acceder a las plazas de la categoría de
la especialidad de Enfermería de Salud Mental". A modo de ejemplo, Murcia incluyó en la oferta del año 2008 un total de 19
plazas de Enfermería de Salud Mental.
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